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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Susiripción para la capital

Un año.................. 33‘50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »
Tres id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

. Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Aírica 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha Ja promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.—(Art 1. del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguí nte.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de -ada año

ISostriptióo m fuera de la capital

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id............... 10 *

Pago adelantado

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Cédulas personales.
La Comisión Gestora de la Ex

celentísima Diputación provincial, 
en sesión celebrada el día de ayer, 
acordó que el padrón de cédulas 
personales de la capital para el co
rriente ejercicio, quede expuesto al 
público en el Negociado de Ha 
deuda y Recaudación de Arbitrios 
e Impuestos, sito en la planta baja 
de la Biblioteca provincial (Espo
lón 18), por espacio de diez días, 
que. empezará a contarse desde 
mañana y terminará el día 24 del 
actual, durante las horas de diez a 
trece, con el fin de oit reclamacio
nes.

Interesa muy mucho a todos los 
contribuyentes saber la clasifica
ción que les ha hecho la Adminis
tración, para en caso de disconfor
midad, y previa presentación de 
los comprobantes que la justifiquen, 
reclamar contra la misma en el pe
riodo de exposición y los cinco días 
siguientes, pues pasado dicho pla
zo serán desestimadas, por extem
poráneas, todas cuantas reclama
ciones pudieran interponerse.

Burgos 12 de agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfal. =EI Presi
dente accidental, Buenaventura 
Conde.^pP. A. de la C. G.—El 
Secretario, Antonio Martínez Díaz.

COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 11 de 
agosto de 1937.
Quedar enterada del oficio del 

Si. Interventor de fondos notifican
do el comienzo de su licencia

Nombrar Director interino de los 
Establecimientos de Beneficencia 
u D. Ricardo Ortega Martínez.

designar al Sr. Arquitecto pro
vincial para formar parte de la Ins

pección dejos Campos de Concen
tración de Prisioneros.

Hacer presente al Excelentísimo 
Ayuntamiento de esta ciudad, que 
por lo que a los intereses de la Di 
punición afecta; puede concederse 
la autorización solicitada por don 
Manuel Sancho, para cjecutarobi as 
cu una casa de su propiedad sita 
en la calle de Los Pisones.

Autorizar a D. Francisco Gonzá
lez, de Bclorado, para ejecutar 
obras en un edificio ríe su propie
dad contiguo a la carretera provin
cia!.

Quedar enterada de los partes 
dando cuenta del ingreso, de enfer
mos en el Hospital por razón de 
urgencia.

Reclamar datos para resolver los 
expedientes relacionados con la 
reclusión en un manicomio de Pru
dencia Pérez Ruiz, de Ahedo de 
las Pueblas, y Aiumciación García 
Ruiz, de Belorado

Admitir en la Casa de Caridad a 
Ventura Seco Ruiz y Juana Gil Gil, 
de Melgar de Fernamental.

Aprobar la cuenta de las estan
cias causadas en el Manicomio pro
vincial de Valladolid durante el 
mes de julio último, en la propor
ción que resulte a razón de 3 pe
setas diarias por alienado, desesti- 
UKgido el importe excedente, y su- * 
pilcando a la dignísima Gestora 
vallisoletana se sirva reducir por vo
luntaria determinación dicha cuen
ta, restableciendo la vigencia de la 
tarifa ordinaria, de 3 pesetas dia
rias, por cada enfermo mental.

Nombrar Médico interino del 
Hospital provincial a D. Ramiro 
Cocolina Merino.

Quedar enterada del comunicado 
que remite el Sr. Alcalde de Torre- 
padre notificando los estragos cau
sados en sembrados y viñedos por 
una tormenta de agua y granizo 
que descargó el día l.° del mes ac
tual.

Quedar enterada del atento oficio 
en que la Excma. Sra. Presidenta 
del Refugio Nacional de Burgos, 
agradece la subvención mensual de

150 pesetas concedida por anterior 
acuerdo.

Concederá las fuerzas d<* Asal
to la cantidad de 250 pesetas a fin 
de se encarguen directamente de 
adquirir varios efectos que según 
manifiestan son de necesidad con 
destino al Cuartel que ocupan.

Quedar enterada con sentimien
to del fallecimiento del peón auxi
liar D. Miguel Gutiérrez, muerto 
gloriosamente en el frente de As
turias, y conceder a su viuda e hi
jos la cantidad equivalente al suel
do que acredite dicho cargo duran
te el plazo de tres meses.

Aprobar el reparto hecho por la 
Diputación provincial de Oviedo 
del socorro de 250 pesetas que se 
concedió a la llamada «Junta de 
Damas de la Cruz Azul».

Aprobar el Padrón de cédu'as 
de la capital y que se exponga al 
público por espacio de diez. días.

Hacer constar en acta el agrado 
con que ha visto la Corporación el 
altruista y humanitario rasgo del 
Médico del Hospital Sr. Carazo 
Carnicero, donando al Establecí- , 
miento benéfico' las 100 pesetas 
que voluntariamente le fueron cn-

¡ fregadas por su intervención pro
fesional, en la asistencia del niño 
Manuel Gil.

Quedar enterada del obsequio de 
40 kilos de fruta que el Diputado 
Sr. Rodríguez dedicó a los hospi
talizados, consignando un voto de 
gracias a favor del generoso do
nante.

Otorgar el visto bueno a la ven
ta de una vaca del Hospital hecha 
a 1). Ulpiano Noceda, vecino de 
Miranda de Ebro, en la cantidad de 
800 pesetas

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Reducir en un 50 por 100 todas 
las partidas de la cuenta de gastos 
ocasionados en el Hospital por Es
tofaría Torres Gil, de esta ciudad.

Burgos lldeagosto de 1937.=EI 
Presidente accidental, Buenaven
tura Conde. El Secretario, Anto
nio Martínez.

Providencias indicíales
Briviesca

El Sr. Juez municipal suplente 
en funciones de esta ciudad D. Mi
guel Villanueva Corrales, por pro
videncia'de fecha de ayer, dictada 
en el juicio verbal civil, con em
bargo .preventivo, hoyen periodo 
de ejecución de sentencia, instado 
por el Procurador D. Antonio Diez 
Melchor, de esta vecindad, en 
nombre y con poder de D. Coas-, 
tantiíio López Arroyo, mayor de 
edad, casado, comerciante, vecino 
de Monasterio de Rodilla, como 
demandante, contra D. Victorino 
Puerta y su esposa 0.a Angela 
Alonso, de la misma vecindad, co
mo demandados, sobre reclama
ción de 1 000 pesetas,-éstos:decla
rados en rebeldía, ha acordado sa
car a pública subasta por término 
de ocho días, los semovientes si
guientes:

Dos vacas negras de labor, de 
seis y cinco años respectivamente, 
lasadas en 600 pesetas las. dos, y 
que se hallan en el pueblo de Mo
nasterio de Rodilla.

LaS que se-venden para pagar a 
mencionado demandante la canti
dad indicada de I 000 pesetas, más 
las costas y gastos originados, se
ñalándose para la celebración de 
dicho remate, las doce horas y 
treinta minutos del día 30 de los 
corrientes, con arreglo a la Ley, y 
en la sala audiencia de este Juzga
do. Lo que se pone en conocimien
to del público para cuantosquie- 
ran interesarse y tomar parte en- 
la misma, advirtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
que es la cantidad de <00 pesetas, 
y sin que antes se haya consignado 
previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 por lo menos del 
valor de-los semovientes, que sir
ven de tipo para la subasta.

Y puraque conste y se publique 
en el Boletín Oficial de la provín-
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Anuncios Oficiales

INSTITUTO MCIOVAL D« SEGUNDA ENSEÑANZA

Anuncios particulares

CIJA lili JIIIIIIIIOS MUNICIPAL lili BUE»

por

Establecimiento tipográfico de la Diputación

En 31 de diciembre de 1936.

En 30 de junio de 193*7
20.634.309*61

28 866.602 67

100 anual
id.
id.
id.

del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes.

La declaración de Ja contribu-

I cíón, que se satisfaga al Tesoro 
se hará constar, bajo juramento,

I en jos impresos adecuados que se 
facilitarán en Secretaria.

El plazo de admisión de estas 
peticiones terminará el dia 20 de 
septiembre próximo.

En la adjudicación de estas ma
trículas se tendrá en cuenta, den
tro de la mayor insuficiencia, las 
mejores calificaciones obtenidas 
por el alumno en el curso anterior 
o últimos exámenes realizados.

Burgos 19 de agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfal. =El Secre
tario, Teófilo López Mata.

Alcaldía, de Santa Inés.
Formado por este Ayuntamiento 

el repartimiento sobre la ganade- 
| ría por la cesión de pastos en ras

trojeras, correspondiente al segun
do semestre del año en curso de 
1937, se expone al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por plazo de diez dias hábiles, para 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes interesados y pre
sentar las reclamaciones que esti
men pertinentes, transcurrido di
cho plazo no se admitirá reclama
ción alguna.

Santa Inés 9 de agosto de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=EI Al- 
calde.=P. A., Pedro Barbero.

cia, en el pueblo de Monasterio de 
Rodilla y en este Juzgado, expido 
el presente con el visto bueno del 
Sr. Juez y sellado con el de este 
Juzgado firmo en Briviesca a 19 de 
agoslo de 1937.=Segundo Año 
Triunfal. - El Secretario, Aurelio 
González.=V.° B..°=EI Juez muni
cipal suplente en funciones, Miguel 
Villanueva.

Tribunal Provincial de lo Conten
cioso-A dministrativo.

Por el Procurador D. Luciano 
José Pérez Córdova, se ha inter
puesto ante este Tribunal, a ncm 
bre de D.a Petra Fernández Orte
ga, mayor de edad, viuda, sin ocu
pación especial y vecina de Ba
rrios de Bureba, recurso conten
cioso administrativo sobre revoca
ción del acuerdo del Ayuntamiento 
de Los Bai ríos de Bureba, como 
cabeza de la Agrupación Los Ba 
rrios-Cornudilla, de fecha 25 de 
junio de 1937, por el que se dene
gó a la recurrente la pensión como 
viuda que es del Secretario que fué 
de. dicha Corporación, D Pauta- 
león Sorrigucta.

En cumplimiento de lo que dis
ponen las Leyes vigentes, se pu
blica este anuncio para conocimicn- | 
to de los que tuvieren interés di
recto cu el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administra 
ción.

Burgos 17 de agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=Amaiido 
Fernández Soto.

Extravío
perro seter negro con fuegos y una 
cruz blanca en la cabeza. Se grati
fican al que lo entegre, Vicente. 
Vecino, General Sauz Pastor, 6, 4.“

el siguiente a la publicación déoste 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, y se dirigirán al señor 
Alcalde-Presidente de este Ayun- 
miento, acompañadas de la cédula 
personal y reintegradas con la pó
liza correspondiente de .‘50 ne 
setas. 1

Segunda Los aspirantes acre
ditarán que pertenecen ai Cuerpo 
de Secretarios de Administración 
Local, y son adictos al Glorioso 
Movimiento Nacional Sa'vador de 
España.

Tercera. Esta interinidad no 
constituirá derecho alguno a favor 
del designado para ocupar la pla
za, de conformidad con lo preve
nido en la Orden del Gobierno Ge 
neral.

I Cuarta. El concurso será re- 
I suelto dentro de los cinco dias 
¡ siguientes a aquel en que finali

ce el plazo de admisión de solici- 
. tudes.
| Gumiel del Mercado 5 de agoslo 

de 1937.=Segundo Año Triunfal. 
==EI Alcalde, Florencio Izquierdo.

Igual anuncio hace el Ayunta
miento de Marmullar de Arriba, 
respecto de su Secretaria, dotada 
con el haber anua! de 1.500 pesetas.

El de La ( ueva de Roa, respec
to de la suya, con 2.000 pesetas.

El de Villanueva de Puerta, Are
nillas de Villadiego y Villalbllla de 
Villadiego, agrupados a los solos 
efectos de sostener un Secretario 
común, con 2.500 pesetas.

El de La Vid y barrios, con 2.500 
pesetas.

El de Santa Olalla de Bureba 
con 650 pesetas.

El de Gubia, con 2.500 pesetas.
El de Pinilla de los Barruecos 

con 2.500 pesetas.
enseñanza oficial.-curso 1937-38. 

Convocatoria de matrícula.
Desde l.°de septiembre se ad

miten en este Instituto instancias 
para cursar los estudios oficiales 
del Bachillerato por el plan de 
1934, cuyos documentos deben es
tar reintegrados con póliza de l‘5O 
y reseñar el domicilio y la cédula 
personal si el interesado tiene cum
plidos los catorce años de edad.

Los dei eches que deben abonar 
son los siguientes: 30 pesetas en 
papel de pagos al Estado y 20 en 
metálico al hacer la matrícula; 20 
pesetas en metálico en el mes de 
enero y 30 pesetas en papel de pa
gos al Estado y 10 en metálico en i 
el mes de marzo, y si se matricula
se en una o dos asignaturas del 
año anterior, la quinta parte del 
total señalado por cada asignatura 
que exceda del curso.

Los alumnos que hayan obtenido 
matrícula de honor en el total de! 
curso anterior quedarán relevados 
del pago del papel de pagos al Es
tado y de los timbres reglamenta
rios, pero no asi de los derechos i 
en metálico que satisfarán siempre 
que no se hallen comprendidos en 
los derechos de matrícula gratuita I 

Si la matrícula de honor se refie- ¡

Alcaldía de Gumiel del Mercado.
No estando provista en propie

dad la Secretaria de este Ayun
tamiento, dotada con el haber 
anual de 4 000 peseras; esta Cor
poración municipal acordó anun- 
ciai un concurso para su provi
sión con el carácter de interina, 
de confoi midad con lo preveni
do en la Orden del Gobierno Ge
neral, inserta en el Boletín Oft 
cial del Estado, correspondiente al 
día 21 de junio próximo pasado, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Primera. El plazo para la pre
sentación de instancias será de 
diez días hábiles, a contar desde

Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en la planta baja de la Casa Consistorial

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias................................
En imposiciones a plazo de seis meses.. 
En imposición a plazo de un año.............
En cuenta corriente a la vista.

2‘50 
3 
3‘50 
T25

6APITAE BE IMPONENTES

: re a una o varias asignatura se 
i hará el cómputo, deduciendo del 

papel la quinta parte por cada ma
trícula, si bien abonarán el total de 
los derechos en metálico, salvo 
que estuviesen comprendidos en la 
concesión de matrícula gratuita

Los alumnos a quienes se les 
conceda matrícula gratuita, ven
drán obligados a formalizarla re
glamentariamente y abonarán 5 pe
setas en el acto, 5 en el mes de 
enero y 5 en el de marzo.

Estos derechos se considerarán 
ordinarios y de existir matrícula 
extraordinaria, los derechos serán 
dobles.

Los alumnos que se matriculen 
por primera vez, vendrán obliga
dos a la presentación de un certifi
cado médico de estar vacunados y 
revacunados y no padecer enfer
medad contagiosa.

Matrículas gratuitas.
El Instituto, de conformidad con 

el Decreto de 2 de mayo de 1935, 
concederá matrícula gratuita en 
número de 290 a los alumnos que I 
reunan alguna de las condiciones 
siguientes:

A) Insuficiencia de recursos 
Para los que disfruten haber líqui
do inferior a 3 000 pesetas si se tra
ta del propio interesado, o los hijos 
de familia, cuyos padres disfruten 
sueldo no superior a 3.000 pesetas 
si el número de los que constitu
yen la familia son cuatro o excede 
de ese número; 4.000 si la consti
tuyen cinco o más de chico y 5.000 
si excede de ese número.

B) Familias numerosas. Los 
funcionarios, empleados y obreros

I y las viudas de todos ellos que ten
gan ocho o más hijos y también

I los huérfanos cuando sean ocho o 
I más. En los funcionarios cualquie- 
I ra que sea el sueldo o haber y en 
I los empleados y obreros, siempre 
I que dicho haber no sea superior a 

6.000 pesetas.
C) Personal del Ministerio de 

Instrucción Pública y Bellas Artes. |
I Siempre que pertenezca a alguno I 

de los escalafones oficíales del 
personal docente, administrativo, 
subalterno o del Magisterio Nació 
nal y no pague contribución rústica 
o urbana, tanto el padre como la 
madre, superior a la que correspón- ¡ 
de a un líquido imponible del do- ! 
ble del jornal de un obrero en la I 
localidad.

Los documentos que han de pre
sentar serán: En los casos A) y B): ■' 
Certificación del Alcalde de la lo- I 
calidad o Alcaldía de barrio del ! 
numero de los que constituyen la 
familia y certificación del Jefe de 
la Oficina, empresa o patrono del 
haber que disfruta el interesado.

En el caso O) basta con certifi
cación del Jefe de la Oficina o Ha- i 
bilitado en que se justifique la con- I 
dición de funcionario dependiente ■


